
Modifican el Reglamento de la Ley General de Aduanas aprobado por Decreto
Supremo Nº 010-2009-EF

DECRETO SUPREMO N° 244-2014- EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 11 de la Ley N° 30230 se modificó el literal a) del artículo
25 de la Ley General de Aduanas, aprobada mediante Decreto Legislativo N° 1053,
referido a la obligación del agente de aduana de conservar la documentación de los
despachos en que haya intervenido, estableciéndose que transcurridos cinco (5) años
ésta puede ser destruida, salvo en los supuestos que se establezcan en el Reglamento;

Que, en tal sentido es necesario modificar el artículo 34 del Reglamento de la Ley
General de Aduanas, aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2009-EF, a fin de
establecer los supuestos en que no procede la destrucción de la documentación de los
despachos;

De conformidad con la Sexta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº
30230, el inciso 8) del artículo 118 de la Constitución Política del Perú y la Ley N° 29158,
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación del artículo 34 del Reglamento de la Ley General de
Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 010-2009-EF.

Modifíquese el artículo 34º del Reglamento de la Ley General de Aduanas,
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 010-2009-EF en los siguientes términos:

“Artículo 34.- Conservación de la documentación aduanera
La documentación de los despachos debe ser conservada durante cinco (5) años,

computados a partir del 1° de enero del año siguiente de la fecha de numeración de la
declaración, transcurrido dicho plazo, puede ser destruida salvo que dicha
documentación esté vinculada a:

a) Un régimen aduanero de admisión temporal para reexportación en el mismo
estado o de admisión temporal para perfeccionamiento activo, cuyas obligaciones
tributarias no se encuentren prescritas.

b) Un requerimiento efectuado por la Administración Aduanera para la entrega de
documentación y éste no haya sido atendido por el agente de aduana.

c) Un proceso administrativo en trámite, incluyendo los procesos de fiscalización
realizados por la SUNAT.

d) Una investigación policial o fiscal o a un proceso judicial en trámite.

La documentación que se encuentre en los supuestos antes señalados,
transcurrido el plazo de cinco (5) años, será entregada conforme lo establezca la
Administración Aduanera.”



Artículo 2.- Vigencia.
El presente Decreto Supremo entra en vigencia a partir del día siguiente de su

publicación.

Artículo 3.- Refrendo.
El presente Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de Economía y

Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte días del mes de agosto del
año dos mil catorce.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO
Ministro de Economía y Finanzas


